
1170.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/l992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del  Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones, dicta-
das por esta Dirección Provincial, recaídas en los
expedientes de prestaciones LISMI tramitados a
nombre de las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, está no se ha
podido practicar.

Contra esta Resolución podrá interponer, dado su
carácter provisional, reclamación previa por escrito
ante esta Dirección Provincial formulado las alega-
ciones y aportando las pruebas que estime conve-
nientes, en el plazo de 154 días contados a partir del
siguiente a la reecepción de esta notificación.

Si en el plazo indicado no ha presentado reclama-
ción, la decisión se elevará a definitiva, pudiendo
interponer contra la misma Recurso de Alzada,
dentro del plazo de 1 mes contado desde el día
siguiente al de esta notificación, ante la Dirección
General del IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a
Ginzo de Lisma, 58-28029 MADRID), directamente
o a través de esta Dirección Provincial, de conformi-
dad con el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de RJAP y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Exped., 52/0012/04, Apellidos y nombre, Moh
Belaid, Mimunt, DNI/NIE, 45288767L, Fecha Reso-
lución, 31.3.04.

El Director Provincial.

Avelino A. González Martínez.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

E D I C T O

1171.- EI Director Provincial Acctal. de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92), ante la imposibili-
dad por ausente en el primer envío y en los dos

intentos, de comunicarle la resolución de CANCE-
LACION DE APLAZAMIENTO EXTRAORDINA-
RIO 60/52/03/009-74, a D. MOHAMED AMAR
CHAIB, domiciliado en C/. Comandante Haya, n.°
14, 1.° A de Melilla, se le hace saber que:

Con fecha 20 de abril de 2004 esta Dirección
Provincial emitió la siguiente resolución de CAN-
CELACIÓN POR IMPAGO DEL APLAZAMIENTO
EXTRAORDINARIO CONCEDIDO POR ESTA TE-
SORERIA, y que a continuación se transcribe:

De acuerdo con lo establecido en el apartado
SEXTO de la resolución emitida por esta Dirección
Provincial con fecha 5 de febrero de 2003 en la que
se le concede aplazamiento extraordinario de las
cuotas del Reg. Especial de Autónomos corres-
pondientes al periodo enero 2002 a diciembre 2002
por importe aplazable de 3.052,29 euros.

Esta DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESO-
RERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
al amparo de lo dispuesto en el punto 2 del artículo
14 de la Orden Ministerial de 26.05.99, y 2.b) de la
Instrucción Tercera de la Resolución de 1 de marzo
de 1996, de la Tesorería General de la Seguridad
Social, sobre reserva y determinación de funcio-
nes en materia de gestión recaudatoria (B.O.E. de
18.03.96), adopta la siguiente:

RESOLUCEON

PRIMERO. Dejar sin efecto el aplazamiento
concedido a D. MOHAMED AMAR CHAIB, con
DNI 45.284.644-J, por resolución de esta D.P. de
fecha 5 de febrero de 2003 por incumplimiento de
las condiciones que para su efectividad se estable-
cen en el artículo 21 y 23 de la O.M. de 26 de mayo
de 1999 por la que se desarrolla el Regl. Gral. de
Recaudación aprobado por R.D. 1637/1995 de 6 de
octubre.

SEGUNDO. Continuar el procedimiento
recaudatorio que había quedado suspendido tras
la concesión del aplazamiento.

Contra esta Resolución, podrá interponerse
recurso de Alzada ante el Director General de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995 de 6 de octubre
(B.O.E. de 24.10.95), y 2.b) de la Disposición
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